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EEN QUÉ CONSISTE 
LA POLÍTICA 
PÚBLICA LGBTI

Bogotá se convirtió en 2007 en la primera ciudad 
colombiana en contar con una política pública 
para el ejercicio pleno de los derechos de las per-
sonas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e 
intersexuales (LGBTI). Esta política es producto 
de la persistencia de líderes y organizaciones de 
esta comunidad, y del compromiso del gobierno 
de la ciudad contra la discriminación y la estig-
matización histórica de la que han sido objeto 
estas personas por su orientación sexual o su 
identidad de género.

Desde que la política se materializó, se ha de-
tectado una disminución en los indicadores de 
discriminación y una mayor visibilización social, 
a partir de la transformación de imaginarios y 
prácticas sociales. En razón de su efectividad 
y sostenibilidad, así como de sus elementos 
innovadores y replicables en otros contextos, 
la Política Pública LGBTI es una buena prácti-
ca que enorgullece a Bogotá, y que el Programa 
de Buenas Prácticas del distrito capital entrega 
ahora al mundo. 







IPRIMER PASO: 
CONSTRUCCIÓN 
DE LA LÍNEA BASE



Se construyó una línea base para conocer la si-
tuación de derechos de las personas de los sec-
tores LGBTI en Bogotá y establecer de esa ma-
nera un punto de partida para la política. Para 
determinarla, se buscó:

Identificar las 
representaciones 
sociales
de la ciudadanía y de los funcionarios del 
distrito capital sobre las personas de los 
sectores LGBTI, mediante instrumentos 
cualitativos y cuantitativos.

Analizar la capacidad y 
la oferta institucional 

en los sectores distritales involucrados en 
la implementación de la política por medio 
de cuestionarios que abordaban cuestio-
nes relativas a recursos humanos, finan-
cieros, de coordinación institucional, de 
conocimiento y de apropiación de su rol. 
Las respuestas de los sectores se siste-
matizaron en matrices temáticas.

Identificar la situación 
de derechos 

de las personas de los sectores LGBTI 
por medio del método de muestreo Res-
pondent Driven Sampling. Se aplicó una 
encuesta relativa a aspectos como edu-
cación, salud, vivienda, percepción insti-
tucional y política, vida en la ciudad, entre 
otras, y se diseñaron 48 indicadores.
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IISEGUNDO PASO: 
DISEÑO DEL PLAN 
DE ACCIÓN

El plan de acción de la Política Pública LGBTI es 
un instrumento de planeación, gestión y segui-
miento a través del cual el gobierno distrital pro-
yecta las acciones y metas para los cuatro años 
siguientes en cuanto a la garantía de derechos 
de las personas de los sectores LGBTI. Debe ser 

definido por cada gobierno distrital durante los 
tres meses posteriores a la expedición de cada 
Plan Distrital de Desarrollo, y sus resultados son 
cualitativos y cuantitativos con medición tri-
mestral y anual.





Se estructuró en cuatro procesos estratégicos 
y doce componentes:

01. Fortalecimiento    
institucional: 

• Desarrollo de capacidades instituciona-
les relacionadas con la implementación de 
la política.

IIITERCER PASO: 
ESTRUCTURACIÓN 
DE LA POLÍTICA

• Eliminación de barreras y prejuicios en los 
sistemas de servicios públicos sociales.

• Implementación de mecanismos que per-
mitan que las acciones lleguen a todas las 
localidades y a toda la ciudadanía.

• Creación de marcos normativos a nivel dis-
trital y nacional. 



02. Corresponsabilidad en 
el ejercicio de derechos: 

• Ampliación de capacidades, potenciación y 
organización de las personas de los secto-
res LGBTI.

• Promoción y fortalecimiento de la organiza-
ción social de los sectores LGBTI para incre-
mentar su incidencia.

• Facilitación de ejercicios de control ciuda-
dano por parte de personas y organizaciones 
LGBTI.

03. Comunicación y 
educación para el cambio 
cultural: 

• Generación de nuevas representaciones 
sociales sobre las identidades de género y 
las orientaciones sexuales desde una pers-
pectiva de derechos, con la creación de es-
pacios de promoción, reflexión y educación 
para la diversidad y la convivencia. 

• Visibilización y posicionamiento de la pro-
ducción cultural de los sectores LGBTI como 
parte de la cultura ciudadana, la convivencia 
y la construcción de lo público.

• Construcción de una ciudad segura, pro-
tectora y libre de violencias para las perso-
nas de los sectores LGBTI por identidad de 
género y orientación sexual.

• Creación de escuelas para la inclusión y la 
diversidad con la participación del sistema 
educativo del distrito capital en la transfor-
mación de imaginarios. 

04. Producción 
y aplicación de 
conocimientos y saberes: 

• Creación del componente de investigación 
y monitoreo sistemático de la situación de 
derechos humanos de los sectores LGBTI.



Se generaron espacios de articulación institu-
cional con representantes de los sectores LGBTI 
para coordinar esfuerzos y acciones comunes:

Mesa Intersectorial de 
Diversidad Sexual (MIDS): 

se encarga de dar lineamiento a la formula-
ción y el desarrollo de los planes de trabajo, 
generar estrategias para garantizar la ejecu-
ción de las acciones concertadas en el plan de 
acción y hacer seguimiento y monitoreo de la 
política pública.

IVCUARTO PASO: 
CREACIÓN DE 
MECANISMOS DE 
ARTICULACIÓN

Consejo Consultivo LGBTI:

 órgano asesor de la política pública. Lo confor-
man varios sectores del distrito, representantes 
de los sectores LGBTI y un representante de las 
universidades del distrito capital.

Mesas y consejos 
consultivos locales: 

mesas interinstitucionales de cada localidad 
donde participan representantes de las organi-
zaciones LGBTI, de la alcaldía local y de algunas 
entidades distritales.





Las oficinas de planeación de cada una de las 
entidades responsables de la ejecución del plan 
de acción reportan de manera trimestral y anual 
los avances en la ejecución del plan de acción 
de la política pública. Este procedimiento se 
realiza por medio de un módulo virtual de se-
guimiento implementado en 2012, con base en 
indicadores como:

VQUINTO PASO: 
SEGUIMIENTO 
DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA

• Porcentaje de ejecución de metas

• Porcentaje de metas por proceso estratégico 

• Porcentaje de acciones

• Cantidad de proyectos, programas y per-
sonas encargadas, entre otros.





LCUÁLES SON SUS 
LOGROS MÁS 
RELEVANTES



Desde el fortalecimiento 
institucional:

Creación de las siguientes dependencias del 
gobierno distrital:

1. Subsecretaría de Mujer, Géneros y Diversidad 
Sexual, y dentro de ella la Dirección de Diver-
sidad Sexual, en el sector de Planeación.

2. Gerencia de Mujer y Géneros en el sector Go-
bierno.

3. Subdirección de Asuntos LGBTI en el sector 
de Integración Social.

4. Centros de Atención Integral a la Diversidad 
Sexual y de Géneros en diferentes localidades.

Implementación de estrategias como “Ambien-
tes Laborales Inclusivos” que garantizan el ac-
ceso, la dignidad y la permanencia de las perso-
nas de los sectores LGBTI en el empleo público.

Desarrollo a nivel local de 84 proyectos de in-
versión para la garantía de derechos de perso-
nas de los sectores LGBTI.

Desde la 
corresponsabilidad en el 
ejercicio de derechos:

Renacimiento y fortalecimiento de las or-
ganizaciones sociales LGBTI a través de su 
identificación por medio de la publicación del 
directorio LGBTI.

Ampliación de manera significativa del número 
de personas de los sectores LGBTI en el Conse-
jo Consultivo LGBTI.

Generación de espacios de participación local 
con la conformación de 8 mesas locales, 2 comi-
tés operativos y 4 consejos consultivos locales.



Desde la comunicación y la 
educación para el cambio 
cultural:

Desarrollo de la campaña “En Bogotá Se Puede 
Ser” para fomentar una cultura ciudadana de 
respeto y libre de discriminación. Ha permitido 
la construcción de comunidad, la movilización 
social y el desarrollo de actividades dirigidas a 
los sectores sociales LGBTI, como la “Semana 
por la Igualdad”, que ha impactado positiva-
mente a más de 100.000 personas.

Difusión de los temas relacionados con la po-
lítica pública a través del programa radial “En 
Bogotá se puede ser” de la emisora distrital 
DC Radio.

Desde la producción 
y la aplicación de 
conocimientos y saberes:

Creación del Observatorio de Política Pública 
LGBTI, encargado de producir conocimiento 
científico para la toma de decisiones, y observar 
sistemáticamente la situación de derechos de 
las personas de los sectores LGBTI.

Articulación de publicaciones sobre el tema 
que han alcanzado a más de 2,4 millones 
de personas.





PPOR QUÉ ES UNA 
BUENA PRÁCTICA



ES EFECTIVA

Por los resultados obtenidos en la disminución en los índices de 
vulneración de derechos de las personas de los sectores LGBTI.

ES SOSTENIBLE

Por el cuerpo normativo y la institucionalización que le otorgan 
los recursos técnicos y financieros que garantizan su continuidad 

con independencia de la voluntad política. 



Por la capacidad instalada en el distrito con la creación de dependencias 
encaminadas a la garantía de los derechos de las personas de los sectores 

LGBTI, así como el diseño de una ruta de atención segmentada por 
capacidades educativas, de salud, sociales, culturales y jurídicas.

Por su transversalización mediante la implementación de un plan de 
acción por parte de los sectores distritales responsables de la política.

ES INNOVADORA

ES REPLICABLE

Por las metodologías utilizadas para la formulación, la 
implementación y el seguimiento de la política.




